
Derecho de los padres a elegir centro educativo 
para sus hijos

Fundamentos 
jurídicos

Leyes orgánicas
Desarrollan el artículo 27 de la Constitución y 
reafirman la libertad de enseñanza y el derecho de elección de los padres

Conclusiones

Constitución 
Española
Artículo 27.1 “Todos tienen 
el derecho a la educación. 
Se reconoce la libertad de 
enseñanza”

Artículo 27.3 “Los poderes 
públicos garantizan el derecho 
que asiste a los padres para que 
sus hijos reciban la formación 
religiosa y moral que esté 
de acuerdo con sus propias 
convicciones”

Tribunal 
Constitucional
Las sentencias de 1981 
y de 2018, entre otras, 
concluyen que el derecho 
de los padres a elegir centro 
forma parte de la libertad de 
enseñanza que reconoce la 
Constitución. “Esta libertad 
de enseñanza se concreta 
(...) en el derecho de los 
padres a elegir el centro y 
la formación religiosa que 
desean para sus hijos (...)”

Normativa 
internacional
• Declaración Universal de Derechos 

Humanos (1948, art. 26.3)

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (1966, art. 18.4)

• Protocolo adicional al Convenio para la 
protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales de París 
(1952, art. 2)

• Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (2000, art. 14.3)

• Resolución Luster (1984)

• Resolución del Parlamento Europeo (2018) 
sobre modernización de la educación

LODE (1985) 
LOE (2006)
LOMCE (2013)

Los padres tienen derecho 
a elegir el centro docente 
de sus hijos

Los padres tienen derecho 
a elegir para sus hijos la 
formación religiosa o 
moral que se ajuste a sus 
convicciones

Los padres tienen derecho 
a que el Estado aporte los 
fondos necesarios para 
hacer efectiva la libertad de 
elección
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Accede al documento completo aquí
http://bit.ly/InformeJuridicoECwww.escuelascatolicas.es /  #10VerdadesDeLaConcertada


